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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL  
 

AVISO DE SALA ORDINARIA 

No. 031/2023 

  
La suscrita Magistrada de la Sala de Decisión Civil No. 4 del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en condición de Ponente, convoca a las Magistradas CLARA 
INÉS MÁRQUEZ BULLA y ADRIANA AYALA PULGARÍN, mediante el presente “AVISO” a la Sala de Decisión ordinaria a celebrarse el día VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las 9:30 a.m., a través de la herramienta Microsoft TEAMS, en aplicación a lo consagrado en el artículo 1 del Acuerdo PCSJA22-11972 
del 30 de junio de 2022, en la cual se someterán a discusión y aprobación los siguientes proyectos de decisión: 
 

 
I. Acciones Constitucionales 

 

 
No. 

 
PROCESO 

 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO  

 
OBSERVACIONES 

 
 

1 

 
TUTELA 

Primera Instancia 
000-2023-01852-00 

 

 
 

Juan Carlos Castillo 

 
 

Juzgado Décimo Civil del Circuito 
de Bogotá 

 

 
 

2 

 
TUTELA 

Impugnación 
005-2023-00239-01 

 

 
Óscar Mauricio 

González Salamanca  

 
Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de 
Bogotá  

 

 
 

3 

 
TUTELA 

Impugnación 
003-2023-00241-01 

 

 
Adveiro Barón 
Buitrago y otra 

 
Juzgado Dieciocho Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá 

 

 
 

4 

 
TUTELA 

Impugnación 
022-2023-00353-01 

 

 
Conjunto de 

Vivienda Bosque de 
Modelia Etapa II 

Lote 1 Propiedad 
Horizontal 

 

 
 

Juzgado Treinta y Nueve Civil 
Municipal de Bogotá 

 

 
 

5 

 
TUTELA 

Impugnación 
025-2023-00312-02 

 

 
Adriana Marcela 
Durán Gallego 

 
Juzgado Once Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de 
Bogotá y otro 
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II. Asuntos Civiles 
 

 

 
No. 

 
PROCESO 

 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO  

 
OBSERVACIONES 

 
 

1 

 
EJECUTIVO 

(AP. SENTENCIA) 
008-2021-00043-03 

(Aprobación) 
 

 
 

Axia Energía S.A.S. 

 
 

Emgesa S.A. ESP 

 

 
 

2 

 
VERBAL 

(AP. SENTENCIA) 
040-2013-00750-02 

(Aprobación) 
 

 
 

Carlos Julio 
Martínez González 

 

 
 

Carlos Enrique García Aldana y 
otro 

 

 
 

3 

 
VERBAL 

(AP. SENTENCIA) 
007-2022-00022-01 

(Discusión) 
 

 
Colombia Pensiones 

Asesores y 
Consultores 

Asociados S.A.S. 

 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

Colombia S.A. -BBVA- 

 

 
 

4 

 
Verbal 

(AP. SENTENCIA) 
004-2021-00153-01 

(Discusión) 
 

 
 

Florelba Galvis 
Tarazona y otros 

 
 

Codensa S.A. ESP 

 

 
 

5 

 
EJECUTIVO 
(AP. AUTO) 

028-2017-00141-04 
(Discusión y aprobación) 

 

 
 

Francisco Rodríguez 
Huérfano 

 

 
 

American Flexo S.A.S. y otros 

 

 
III. Asuntos Civiles en audiencia del artículo 327 del C.G.P. 

 
 

 
No. 

 
PROCESO 

 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO  

 
OBSERVACIONES 

 
1 

 
Verbal 

(AP. SENTENCIA) 
001-2018-13668-02 

(Discusión) 
Audiencia el 7 de 

septiembre de 2023, a 

 
 
 

Laboratorios 
Phitother S.A.S. 

 
 
 

Samuel Núñez Ruíz 
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las 10:00 A.M., en la 
Sala No. 10 de esta 

Corporación. 
 

 
Para los fines legales pertinentes, se expide el presente aviso el día veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), el cual será publicado por la Secretaría de la Sala Civil del 
Tribunal Superior de Bogotá, oficina a la cual se remitirá por el correo institucional, al igual que a las demás magistradas convocadas integrantes de la Sala de Decisión No. 4 de la 
prenombrada Corporación, quienes tendrán a disposición en sus correos electrónicos los expedientes de los asuntos aquí relacionados con sus respectivos proyectos. 
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